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RESOLUCIÓU NO.389
( 16 de diciembre de 2016 )

COHUNIOUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los diecise¡s (16) dias del mes de diriembrc dc aflo dos

Por la cual se conceden vacaciones

EL REGTOR DEL INSTITUTO TÉCNrcO NACIONAL DE COilIERCIO ..SIiION

RODRIGU FJI' gE CALI, en u3o ¿e sue atribuclonee legp[5 y en 66pechl hs

;íüd;Jpor ct D"cf3foo 2105 de 2013 y el Estah¡to Genenl y,

CONSIDERANDO:

Que el Afticr¡b 8o del Decreto 1045 de 1978, establece que los gnfl"'d* ptiblicos

tienen derecfio 
" 

quN* Gi Oias hábiles de vacadone§ For da año de servido'

Que elmismo Decreto en su Artfcuto 1?. Dat goaa detrevac*lones' Las vacaoones

deben oonoedarce pr quien conespnde, oÑosam.ente Ó a peÜciÓn del interesañ'

¿6¡rta d eño agrifiA á n ¡ecna q¿r€ cause el de¡úto a dsft¡ferlas.

Que la servidora DOLLY FERIIAI|DA PAYAN, identifreada con la cédula de ciudadanía

No. 66.g17.191 de Cali, quien desempeña el cargo de Secretaria Eiecutiva Código 4210

Grado 17, cr¡enta con beriodos pendientes de vacaciones }AM - 2015

Porlo expuesb,
RESUELVE:

ARTTCULO tc. conceder quince (r5) días hábiles de vacaciones a la servidora

DOLLY FERI.IANDA pAyAI{ OÚNrrio, identif¡cada con la eédula de c¡udadanle No.

66.812.191 de Caf Ga p.ti"d" iot+zols. Estos los d¡sfrutará del 21 & didembre al tfuz
de enero de 2016 inclusive.

ARfcULo 2p, Entragar copia de la presente Reeolución a h Sección Financiera

para lo pertinente.

ARTEULO 3p. La presente Resolución rige a partir de la htfia de su expedición.

mil quince ( 2015)
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